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DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS 
 

INFORME Nro. DINARP-DTH-CRMI-2023-007  
 

INFORME FINAL A LA ETAPA DE ENTREVISTA DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y 
OPOSICIÓN DEL CARGO DE REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

 
Fecha: Quito, D.M. 12 de julio de 2023 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante Memorando Nro. DINARP-DTH-2022-3250-M de 28 de diciembre de 2022, la Abg. 
Pamela Licet Olmedo Martínez en calidad de Directora de Talento Humano remite a la Mgs. 
Verónica Alexandra Quespaz Erazo, Especialista de Talento Humano lo siguiente: “(…) en mi 
calidad de Directora de Talento Humano, delego a usted como Técnico Entrevistador para el 
Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social para la 
Selección y Designación de Registrador Mercantil de Ibarra.”  
 
Mediante Memorando Nro. DINARP-DINARP-2023-0241-M de 20 de junio de 2023, el Abg. 
Daniel Augusto Arboleda Villacreses en calidad de Director Nacional de Registros Públicos 
Encargado, remite a la Abg. Pamela Licet Olmedo Martínez en calidad de Directora de Talento 
Humano lo siguiente: “(…) se delega a la Abg. Victoria Cañizares, Directora de Asesoría 
Jurídica (S) como Técnico Entrevistador (Ibarra), para la entrevista que conforme el 
cronograma establecido ser realizará en el período del 27 al 30 de junio de 2023 (…)” 
 
2. BASE LEGAL 
 
La Resolución 005-NG-DINARP-2022 que expide el “INSTRUCTIVO QUE REGULA EL 
PROCEDIMIENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, 
IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y 
DESIGNACIÓN DE REGISTRADORES MERCANTILES A NIVEL NACIONAL”, establece: 
 
Art. 68.- Informe final a la etapa de entrevista. - Concluido el término para la elaboración del 
acta de resultados de la entrevista o resueltas las apelaciones en caso de haber sido 
interpuestas, la Dirección de Talento Humano de la Dirección Nacional de Registros Públicos, 
en el término de dos (2) días elaborará el informe final de resultados. A través del/la 
Administrador/a del Concurso será inmediatamente cargado en la Plataforma Tecnológica de 
Concursos y en la página web de la Dirección Nacional de Registros Públicos. 

 
3. INFORME FINAL A LA ETAPA DE ENTREVISTA 
 
3.1 Fase de entrevista: 
 
Conforme el cronograma establecido, la fase de la entrevista para el concurso de méritos y 
oposición de Registrador Mercantil de Ibarra se realizó dentro del término de cuatro (4) días, 
desde el 27 al 30 de junio de 2023. 
 
A la fase de la entrevista del concurso de méritos y oposición de Registrador Mercantil de 
Ibarra pasó una (1) postulante, la misma que fue convocada mediante correo electrónico 
enviado el 27 de junio de 2023 a las 08h18, al correo electrónico registrado por la postulante en 
la hoja de vida por medio de la Plataforma Tecnológica de Concursos. 
 
La entrevista se realizó el día miércoles 28 de junio de 2023 a las 10h30, en las oficinas de 
planta central de la Dirección Nacional de Registros Públicos, la misma que fue transmitida en 
vivo y publicada en la página web de la Dinarp, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 6 
del Art. 64 de la Resolución No. 005-NG-DINARP-2022. 
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Conforme Acta de resultados de la entrevista para el concurso de méritos y oposición para el 
cargo de Registrador Mercantil de Ibarra de 03 de julio de 2023, se desprende lo siguiente: 
 

 
Fuente: Plataforma tecnológica de concursos  

 
3.2 Fase de apelación a los resultados de la entrevista: 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento con el Art. 66 de la Resolución Nro.005-NG-DINARP-
2022, la Abg. Pamela Licet Olmedo Martínez, en calidad de Administradora de Concursos 
mediante Memorando Nro. DINARP-DTH-2023-1399-M de 07 de julio de 2023, convoca al 
Tribunal de Apelaciones, para el inicio de la etapa de resolución de apelaciones a los 
resultados de la entrevista del Concurso de Méritos y Oposición de Registrador/a Mercantil del 
cantón Ibarra.   
 
Mediante Memorando Nro. DINARP-DTH-2023-1432-M de 11 de julio de 2023, el Mgs. 
Christian Adrian Pinzón Guerrero, en calidad de miembro del Tribunal de Apelaciones remite el 
ACTA DE INEXISTENCIA DE APELACIONES A LA ENTREVISTA CONCURSO DE MERITOS 
Y OPOSICION PARA LA DESIGNACIÓN DE REGISTRADOR/A MERCANTIL DE IBARRA", 
suscrito electrónicamente por los tres (03) miembros del Tribunal de Apelaciones del Concurso 
de Méritos y Oposición para la designación de Registrador/a Mercantil de Ibarra. 
 
Acta de inexistencia de apelaciones a la entrevista del concurso de méritos y oposición del 
cargo de Registrador Mercantil del cantón Ibarra indica: “…Tribunal de Apelaciones del 
Concurso de Méritos y Oposición de Registrador/a Mercantil de Ibarra, deja constancia en la 
presente acta la inexistencia de apelaciones a la entrevista…”  
 
3.3 Resultados finales de la etapa de entrevista:  
 
En virtud de los antecedentes expuestos y en cumplimiento al Art. 68 de la Resolución 005-NG-
DINARP-2022 que regula el “INSTRUCTIVO QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA EL 
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE REGISTRADORES 
MERCANTILES A NIVEL NACIONAL, la Dirección de Talento Humano, presenta el informe 
final de resultados a la etapa de entrevista del concurso de Méritos y Oposición para 
Registrador Mercantil de Ibarra, realizado a través de la plataforma tecnológica de concursos 
de la Dirección Nacional de Registros Públicos, de lo cual se desprende lo siguiente:  
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Fuente: Plataforma tecnológica de concursos  

 
 
El presente Informe final a la etapa de entrevista, deberá ser publicado en la Plataforma 
Tecnológica de Concursos y en la página web de la Dirección Nacional de Registros Públicos, 
en cumplimiento a lo establecido en la Resolución Nro.005-NG-DINARP-2022 del Instructivo 
que Regula el Procedimiento para el Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación 
Ciudadana y Control Social, para la Selección y Designación de Registradores Mercantiles a 
Nivel Nacional. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
_____________________________ 
Abg. Pamela Licet Olmedo Martínez 
DIRECTORA DE TALENTO HUMANO 
 
 

Actividad Nombre y Apellido Cargo Firma 

Elaborado por: Andrea López 
Analista de Talento 
Humano 2 

 
 
 
 
 

Revisado por: Verónica Quespaz 
Especialista de Talento 
Humano 
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